
) 

) 

Corresp. Expte.- B-00395/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13.818 

Artículo-1 º :-lmpónese el nombre de "Hebe de Bonafini" al espacio verde delimitado 
por las calles Donato Alvarez, Cazón y Pichincha, de la localidad de Monte 
Chingolo, Lanús Este.-

Artículo-20 :-Exceptúase la aplicación al presente caso, de la normativa prevista por 
la Ordenanza Nº 10.564.-

Artículo-3º :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de 2024.-

LUCA GASTON DEL VALLE 
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